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ADHTIUCIÓN CENTRAL

Ministerio de Hacienda

CIRCULAR número 10 de la Dirección Ge-- 
neral de Tributos Especiales por la que 
se transcribe el Decreto de 3 de octubre 
de 1957, que modifica el articulo 162 de 
la Instrucción de Loterías, y se dictan 
normas para la ejecución del mismo. 
(«Boltín Oficial del Estado» del día 29 
de noviembre de 1957);

linios. Sres.: El Boletín Oficial del Es
tado de 25 de octubre dél corriente año 
publica el siguiente Decreto de 3 del 
misinó mes,' que modifica el artículo,162 
de la Instrucción de Loterías en relación 
con la fianza que habrá de exígirse a los 
Administradores deí Ramo:

<E1 artículo ciento sesenta y dos de la 
vigente Instrucción de Loterías détermi
na qúe la-fianza que habrá de exígirse a 
los Administradores de la Renta consis
tirá en el diez por. ciento de la recauda
ción obtenida pOr venta de billetes, ex
cepción hecha del sorteo.de Navidad, en 
el año anterior, a la fecha det nombra
miento.

Ahora bien; el incremento que esas 
ventas han experimentado, incluso fuera 
de las capitales, hace que el importe de 
las fianzas que han de exigirse exceda 
muchas veces de las posibilidades eco
nómicas de las personas nombradas, 
generalmente viudas de posición mo
desta, que acuden a los concursos para 
provisión de vacantes, con el fin de ob
tener un medio de vida o de comple-^ 
mentar sus recursos. Áñálogo problema 
se plantea cuando se trata de Adminis
tradores anteriormente nombrados^ya 
que la citada Instrucción ordena la revi
sión periódica de las fianzas para que 

’'alcancen en todo momento dicho por
centaje dando origen, cuando los inte
resados carecen de recursos para com
pletarías, a que las consignaciones y 
venta de billetes no pueda reaHzarse de 
acuerdo con la demanda de las localida
des respectivas. ,

Resulta, por tanto, aconsejable arbi
trar una solución que teniendo en cuen
ta el hecho de la limitada capacidad eco
nómica de muchos Administradores de 
Loterías, y la necesidad de garantizar los 
intereses de la Hacienda, permita a los 
nombrados y a los que sé hallen en ejer
cicio constituir y ampliar sus fianzas en 
la cuantía exigida.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo primero. Los Administrado
res de Loterías que al ser nombrados 
carecieren de bienes suficientes para 
constituir la garantía real que, con arre
glo a la Instrucción general de Loterías, 
señale la Dirección General de Tributos 
Especiales, podrán afianzar el resultado 
de su gestión mediante la suscrlpclón de 
pólizas de crédito y caución,, siempre 
que la cuantía de éstas no exceda del 
setenta y cinco por ciento del importe 
de las fiahzas señaladas,, y que se verifi
que el depósito del veinticinco por cien
to restante eri la Caja General de Depó
sitos, ya sea en metálico o en los valores 
legalmente admisibles a tal efecto.

Artículo segundo. Queda facultada la 
Dirección General de Tributos Especia
les para aceptar como garantía de la 
gestión de los actuales Administradores 
de Loterías cuyas fianzas no hayan al
canzado el importe que marca la Ins
trucción general de Ramo, pólizas de 
crédito y caución hasta el setenta y cin
co por ciento del mismo.

Artículo tercero. Los Administrado

res de Loterías, tanto en ejercicio como 
de nuevo nombramiento, que haciendo 
uso de lo dispuesto en los artículos an
teriores afiancen parcialmente su gestión 
con pólizas de crédito y caución, ven
drán obligados a sustituir, en el plazo 
de cindo años, dichas pólizas por los* 
correspondientes depósitos en la citada 
Caja General.

Artículo cuarto. La Dirección Gene
ral de Tributos Especiales podrá retener 
a los Adniinistradores de Loterías hasta 
el veinticinco por ciento de sus comi
siones para con el importe de 4as canti
dades retenidas dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo tercero de la 
presente Ley.

Así lo dispongo por el presente De
cretó, dado en Madrid, a tres de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
Francisco Franco.—Él Ministro de Ha
cienda, Mariano Navarro Rublo».

Para ej.ecucíón de cuanto en la trans
crita resolución se dispone, esta Direc
ción General ha tenido a bien acordar:

Primero. La Dirección General de 
Tributos Especiales suscribirá con la 
Compañía Española de Seguros de Cré
dito y Caución, Empresa que practica 
con exclusividad esta modalidad de se
guro, una póliza global y, en tal sen
tido de cuantía Indeterminada, que am
parará a todos los Administradores de 
Loterías que se acojan a esta nueva 
fórmula de seguro-fianza para constituir 
o completar las garantías de sus cargos 
dentro de los limites señalados en el 
Decreto de referencia.

Segundo. Los Administradores de 
Loterías que se acojan a la nueva moda
lidad de afianzamiento, suscribirán con 
la Compañía Española de Seguros de 
Crédito y Caución un Certificado de 
garantía, del que formará parte inte
grante aquella póliza, individualizando
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de Loterías. 4.256
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limos. Sres. Delegados de Hacienda y 
Subdelegados de Hacienda, y Sres. Te
soreros. de Hacienda, Depositarios Es
peciales de Hacienda, Alcaldes Dele
gados de la Renta y Administradores

' Olmos de Esgueva
El Ayuntamiento de esta villa tiene acor

dado subasta para el arrendamiento por 
término de .cinco anos de las dos fincas 
rústicas de bienes patrimoniales de pro-

Olmos de Esgueva, 22 de noviembre de 
1957..—El alcalde, Victoriano Sanz.
^-- .:^ ■ 4.261-2.457

Becíllaj^J^alderaduey, 30 de novlefn- 
El alcalde, LauroCasta-

píos, radicantes al sitio de Los Nabos, con 
aproximaaá a una hectárea. Re-

cada riesgo, por- un importe máximo 
del setenta y cinco por ciento de Ias 
fianzas que tengan señaladas o que en 
lo sucesivo se. señalen, viniendo obliga
dos a tener constituido en dicho mo
mento un depósito en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales de una 
cuantía mínima equivalente al 25 por 100 
de aquellas fianzas. Constituido el de
pósito y suscrito el certificado de ga
rantía. dentro de los límites marcados 
los Administradores quedarán afian, 
zados.
"■Tercero. Antes del día 31 de diciem

bre del corriente año todos los Adminis
tradores de Loterías vendrán obligados a 
tener sus respectivas fianzas constituidas 
en su completa cuantía, bien totalmente 
en depósito o en la forma mixta a que 
el Decreto autoriza; Transcurrida dicha 
fecha, a los Administradores que, por 
no haber completado sus depósitos o* 
por n.o haber suscrito los certificados 
de garantía no quedaren debidamente 
afianzados, les serán suspendidas las 
consignaciones de billetes, y si transcu- 
Aiesé un mes en esta situación podrán 
ser declarados cesantes en sus cargos, 

' previa la instrucción del oportuno expe
diente.

Cuarto. Los administradores que se 
acojan al sistema de afianzamiento me
diante la póliza de la Compañía Espa
ñola de Seguros de Crédito y Caución, 
siempre dentro del límite del 75 por 100 
de su fianza total, vendrán obligados a 
satisfacer puntualmente las primas de 
seguros correspondientes al pasarles al 
cobro Ias mismas la mencionada Em
presa, Cuando ésta comunique a la Séc- 

y ción de Loterías el descubierto en el 
pago de tales primas, se súspenderá au
tomáticamente la consignación de bille
tes a la correspondiente Administración, 
y si la demora en el pago se prolongase 
más de un mes se instruirá ef portuno 
expediente del que podrá derivnrse la 
cesantía.

Quinto. Los^Administradores ven< 
drán obligados a convertir é! afianza
miento .de la Compañía Española de 
Crédito y Caucióp en afianzamiento me
diante depósitos, en el plazo máximo de 
cinco años, a cuyo fin, con la liquida
ción del último sorteó de cada año y a 
partir de diciembre de 1958 presentarán 
el resguardo de la Caja de Depósitos que 
acredite el Ingreso de la quinta parte, 
cuando menos, del importe de la garan
tía suscrita por la Compañía Española 
de Crédito y Caución. El incumplimien
to de esta obligación motivará que la 
Sección de Loterías cargue seguidamen
te en cuenta a los Administradores hasta 
el 25 por 100 de sus comisiones anuales, 
exigiéndoles su Inmediato ingreso; Verl- 

.ficado éste, será rebajada la garantía de

^la Cornpañía Española de Seguros de 
Crédito y Caución en análoga cifra, 
dismínuyéndose proporclonalmeñte la 
cuantía de las primas a satisfacer, a cuyo 
efecto la Sección de Loterías lo comuni
cará a la Compañía Española de Segu
ros de Crédito y Caución, conforme a lo 
dispuesto en el anexo número 2 de la 
póliza contratada.

Sexto. Fijada la prirña neta a satlsfa- - 
cer por los Administradores en el 2 por 
100 anual de la garantía que les preste 
la Compañía Española de SegÍftos de 
Crédito y Caución, más los impuestos y 
gastos accesorloSi y conviniendo con 
esa Enyjresa el reintegro del 20 porÿlOO 
de dichas primas netas a título de boni-' 
fícaclón especial, se ingresará éste en,

Director general de Tributos Especiales.
Estos fondos se destinarán a los fines de ' 
la Mutualidad de Administradores de ’ 
Loterías cuando esté constituida y apro- y 
bado su Reglamento, i

Séptimo. Todos los actos derivados 
de la aplicación del Decreto de 3 de oc
tubre y de esta Circular, habrán de estar 
fiscalizados por el Interventor-delegado 
en este Centro. “ , i

Octavo. En lo sucesivo y sin except y 
ción de ninguna clase, no podrá ejerceár j 
funciones ningún Administrador de Lq’- j 
terías que no se halle totalmente afian- 1 
zado con arreglo a la cuantía fijada por J 
este Centro, siendo responsables los sé- i 
ñores Jefe de la Sección de Loterías en 1 
Madrid y Tesoreros de Hacienda en las ¡ 
Delegaciones y Subdelegaciohes respect 
tivas. . ■

Noveno. A partir de la publicación | 
de la presente circular queda extinguida ¡ 
lá obligación de incrementar anua,Imen- j 
te las fianzas en él 25 por 100 de las 
comisiones correspondientes a los sor
teos de Navidad á que se referían las 
circulares números 89 y 90 de la Direc
ción General de Timbre y J^onopolio^: 
de 31 de agosto y 29 de noviembre dje 
1954 que desarrollaban la Orden Mlniy-- . 
terial de 7 de agosto del mismo año.

Décimo. La presente circular se pu- ; 
bllcará en el Boletín Oficial del Estado 
y en el «Boletín Oficial» de cada pro
vincia, para conocimiento general.

Lo digo a VV. IL y a VV. SS. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. y a VV. SS. 
muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1957, —E 
Director general, Francisco Rodrigue? 
Cirujeda. .

Becilla,de Valderaduey'
Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1958, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
durante cu;^o plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estime convenientes,, ante ' 
quien y como corresponde, con arreglo 
al artículo .683 de la ley de Régimen 
Local.

; X" ^i . 'Meero
A los efectos de examen y reclamaciones ‘ 

se hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los siguientes 
documentos formados para el año 1958:

Padrón de vehículos y. automóviles cla
ses J\, y^p, por diez días.. .

Bercero, 25‘dè noviembre de 1957.—El ; 
alcalde, (ilegible).'

| M^ar de Arriba
j Instruido por este Ayuntamiento un ex- 
■ pedicntc de habilitación y suplemento de 
: crédito, dentro del presupuesto vigente,, 

con cargo al- superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de los nuevos, 
sueldos de fupciónarios municipales, se 
halla expuesto al público durante el plazo : 
de quince días, a efectos de examen y re- .t 
clamacioncs. . ,

Melgar de Arriba, 30 de noviembre de >' 
'^57.^Eí--«lea)lde, P. D., Francisco Ro
dríguez. , j:

tasación mínima anual la caníi- 
0 pesetas. Los pliegos de eón- 
hallan de manifiesto en Secre- 
basta se verificará a las doce 
imer día hábil, transcurridos 

veinte desde la publicación.
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f50CÉÑTÍMÓ§|tario don Pedro 
lO de Mojados, se 
s prevenidos en el 
to de contratación
•uedan presentar-

haya lugar en 
rmifírp Htác'-- '£1 plazo de nmnee efaas."’ 

"‘*“PÔfîîîlo,'Zo de noviembre

/^Portillo

de 1957.—El

4.237-2.458

• j^lll#l^lll^*^*^®t-^||f«!^evólúcí6n 
^^.dçflnltlvÎ'^àLpàprovechamlento de 1583

de la fianza

tocones del monte <Arenas» de este 
. Ayuntamiento por ei ^Mdicatario don
Pedro Vela? 
Mojados, se- 
prevenidos e* • 
mentó de coi

, de puedan p?

S^, 'Vecino de 
la los efectos 
|8 del Regla- 

Bi^ÍPlclpal, a fin
treclamacio-

nesa que hayc l^rSwciAIiMOahí».n de quin-.
ce días.

^■’^''PórFíOo, 26 'de noviembre de 1957.-El 
■ 'alcalde. A."Sanz.

4.236—2.459

? ^M^orcíun^^d de Villa y Tierra 
; zGlJe Portillo

jtíjk8klc .
jy:^ devolución de la fianza

Definitiva del aprovechamiento de 488 
tocones del monte «Bosque», de esta 
Comunidad, por el adjudicatario don
Marcelo Pérez de 
Mojados, se ha' 
del artículo 88 d¿ 
dación municipa' 
presentarse las re^ 
lugar, en el plazos

Portillo, 26 de n.

^'’’■’/^ vecino de
2§tós efectos 

e Contra- 
^ puedan 
í^ue haya

ai«^^57._El

. 'alcalde-presidente,''A. Sanz.
4.238-2.460

Ü IIIIMlllinBAtigil DE .
Don Luis Delgado Orbaneja, abogadoj y ’ 

'^'’Wclííl d«'"Sáiá>de esta Audiencia Te- 
’^ fiOMF^t/reNTT

Certifico; Que el tenor literaúHel en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
-sentencia dictada por esta Sala en los 
■autos de que se hará mérito, correspon
diente al rollo número 78 de 1957 de la 
Secretaría del señor Lezcano, es como 
'Sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de Va- 
•Jladolid, a catorce de noviembre de mil 
uioveclentos cincuent i y siete. i

La Sala dé lo Civil de la Excelentísima 
Audiencia Territorial de-Valladolid, ha 
visto en grado de apelación los autos de 
mayor cuantía seguidos ante el Juzgado 
de primera Instancia número uño de 
Valladolid, entre partes, de la una, y 
como demandante apélado por doña 
Dorotea Valentín Herrero.y su esooso 
don Olimpo Alvarez Alvarez, mayores 

• de edad,' labradores y vecinos de Villa
nubla, que han estado representados por 
el procurador don Antonio Foronda Do
mínguez y defendidos por el letrado don 
Nemesio Arroyo Tabarés: y de otra, 
como demandada apelante por doña 
Angela Lajo García, mayor de edad, 
viuda, agricultura y. vecina de Vallado- 
lid, que ha estado representada por el 
procurador don Alfredo Stampa Braun 
y defendida por el letrado don Daniel 
Zuloaga R. de Gela y don Abundio Lajo 
García, mayor de edad, soltero, agrlcuL 
tor y vecino de Valladolid, que no ha 
comparecido ante este Tribunal Supe
rior en el presente recurso por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del Tribu
nal, sobre nulidad de contrato de prés
tamo usuario.

Parte dispositiva.-Fallamos: Que de
bemos confirmar y confirmamos ínté- 
grameáte la sentencia que con fecha 
veintiséis de abril del corriente año, 
dictó el señor juez de primera instancia, 
número uno de esta ciudad de Vallado
lid y su partido é imponemos las costas 
procesales causadas en este recurso a la 
recurrente doña Angela Lajo García.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Antonio Manuel del Fraile.-Leopoldo 
Duque.— César Aparicio. —Isaac Gen-

ausentado de España con dirección a 
Bélgica, procesado por el Juzgado de 
instrucción número dos.de Valladolid, 
en sumario número 25 de 1957, sobre 
imprudencia a consecuencia de la que 
resultaron dálSos^ comparecerá ante 
dicho Juzgado, con el fin de serie notifi
cado el auto en que se acuerda su pri
sión y constituirse.en la misma, así como 
para ser emplazado, concediéndole a tal 
fin el término de ocho días, transcurrido 
el cual sin verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
declarándole en rebeldía.

Se hace constar que la presente requi
sitoria se publica de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal. ^

, Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, que procedan a.la busca 
y detención de aludido procesado, el 
cual, caso de ser habido, será ingresado 
en prisión a disposición de este Juzgado 
y para su traslado a la provincial de 
Valladolid.

Dado en Valladolid, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. —El juez de instrucción, Antonio 
.Avendaño Porrúa.—El secretario, Luis 
Riera.

4.257

VALLADOLID.-NÚMERO 2

zález. —Rubric. ’
Esta sentei^ 

mismo día yl 
partes person# 
Tribunal. J

Y para que-

EDICTO

Don Antonio Avendaño Porrúa, juez de 
instrucción del distrito número dos de 
Valladolid.

Por el presente edicto se deja sin efec
to la requisitoria que referente al proce-'

.50 CEN
hstrucclón número dos de 
Té publicada en el «Boletín 
á provincia de Valladolid; 
•e junio de 1956 y número 
*ón a que el mismo ha sido

ossuin'CEN

expido el
tidós de noviem^e cihAnH "S^^cientos' 

cincuenta y siete.—Luis'Delgado Orba- 
rreja.^’""*" f 4.277-2.461

Juagados de primera instancia 
í-^Jj^^ instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

' RÍáuiSlTORIÁ

Lorenzo Torres, Máximo: de 29 años 
de edad, casado, obrero, hijo de Lucio 
y de Benita, natural de Zaratán y vecino 
de Valladolid, con domicilio, última
mente en carretera de Villabáñez, nú
mero 41, y en la actualidad en ignorado 

• paradero, si bien parece ser que se ha

I^ .Hado Domingo Merino Ortiz, en sumario
:de 1957, sobre estafa, del

l 'hábido y reducido a prisión.
Dado én. Valladolid, a veintiséis de 

noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete.— Antonio Avendaño.—El secre
tario, Luis Riera.

MEDINA DE RÍOSECO

4.253

REQUISITORIA

Miguel Jiménez Martínez, de 28 años 
de edad, estañador de cacharros y tra
pero, natural y residente en Valladolid,

Como comprendido en el número 1 del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá ante este Juzga
do en el término de diez días, a fin de 
nótificarle auto de procesamiento y prl-
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sión, reclberle déclaraeión indagatoria 
y constituirse en prisión, bajo el aperci
bimiento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho; sumario 61 de 1957, tentativa 
robo.

Medina de Ríoseco, veintisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
siete.-Narciso Tejedor. —El secretario, 
Enrique Alonso.

4.244

Juzgados municipales

V ALL ADO LID. -NÚMERO 1

^’ CÉDULA ‘ DE CITACIÓN

EI señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
procidencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido eh 
este Juzgado con el número 424 de 1957, 
sobre intereses generales, ha acordado 
que se cite por medio de la presente a 
María Nieves Fernández González, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 17 
de diciembre y hora de las diez de sñ 
mañana, comparezca en la Sata Audien- 
cia de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia,,bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
verificarlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento! de que si no com- 
parèce la parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veintiséis de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El secretario, 
Miguel Torres.

4.222

VALLADOLID.-NÚMERO 1 

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado con el número 272 de 
1957, sobre hurto a la Renfe, ha acordàdo 
que se cite por rnedío de la presente a 
'Cirilo Samaniego Miguel, hoy en Ignora
do paradero,, para que el día 21 de 
diciembre y hora de las diez de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo veri
ficarlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo ,

apercibimiento de que, si no comparece, 
Íe parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y en inserció'n en 
el <Boletín Oficial> de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a veintidós de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El secretario, 
Miguel Torres. í

4.198

VALLADOLID. -NÚMERO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Eñ el juicio de faltas número 

i

514-57,
seguido contra Alberto Carnicero Ar
teta y Jesús Capellán San José, por el 
hecho de falta, de hurto, se ha diclado 
providencia, con fecha de hoy,.decla
rando firme la sentencia recaída en dicho 
juicio; en la que se acuerda daf vista a 
citado penado de la tasación de costas 
que se insertará después, practicada en 
dicho juicio, por término de tres días y 
que se requiera a dicho penado para 
que, dentro del plazo de ocho días, se 
presente voluntariamente en este Juz
gado para cumplir los días de arresto 
que fuéron impuestos, como pena prin
cipal; apercibiéndole que, de no hácerlo, 
se procederá a su detención.

Tasación de costéX^^^^^^

Por derechos del señor jue» 
y fiscal en dicho juicio y ej;^^ 
sentencia, 15,60 pesetas;

Por los derechos del agent^g 
5 pesetas.

Por reintegro del expediente, 10.70 
pesetas.

Derechos de peritos, 10 pesetas.
Pólizas Mutualidad, 4 pesetas.
Total: 45,30 pesetas. ,
Corresponde satisfacer a Alberto Car

nicero Arteta, la cantidad de veintidós 
pesetas sesenta y cinco céntimos.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a dicho penado, 
cumpliendo lo mandado, por el señor 
juez, expido la presente para su inser
ción en el <Boletín Oficial» de esta pro
vincia, por encontrarse dicho penado en 
ignorado paradero, en Valladolid, a 

, veintiséis de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y siete. —El secretario,
Miguel Torres.

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

El señor juez municipal, del distrito 
número dos -de esta ciudad de Vallado
lid, en juicio seguido ante el mismo ,a 
instancia de partes, como demandante. 

doña Rosa Sarabia Villalón, y como 
demandada, doña Victoria Tornero Ca
sado, mayor de edad y de Ignorado do- 
mlcllo, sobre desahucio de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, se ha, dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva.son como siguen: '

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a siete de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y siete. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal del distrito número dos de la 
misma, habiendo visto y oído el presente 
juicio seguido entre partes, como de
mandante, doña Rosa Sarabia Villalón, 
mayor de edad, viuda y de esta vecindad, 
y, como demandada, doña Victoria Tor
nero Casado, mayor de edad y de domi
cilio desconocido, sobre resolución de 
contrato, , .

Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por doña Rosa Sarabia Villalón, 
contra doña Victoria Tornero Casado,' 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento del cuarto, sito 
en el patio, bajo izquierda, de la casa 
número 9, antes 5, de la calle San Rafael, 
en vigor a nombre de dicha demandada, 
y en su yirtud la condeno a que dentro 
del plazo legal la desaloie y ponga a dis- 
posición de l ia, con aperci

bo será lanza- 
as del juicio, 
i defenitiva- 
’o, mando y 
tzález.—Ru-

®î^*?î*^7Tqûe sirva de notificación ala 
parte demandada, se expide el presente 
en Valladolid a treinta noviembre de mil 
novecientos ‘Cihcüêhtà y siete. — Herme- 
hfe^ldo'González?—.^te mí; Jesús G11 
S|inz. 1
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Hermandad Sindical Local 
de Labradores y Ganaderos 

deVaHadolid

A partir del día 2 de diciembre del 
presente año, hasta el 10 de enero, inclu- 

áblerto el período volunta* 
nza de Guardería Rural, 
iho plazo, los recibos pen* 
incretpentados con los re* 
?pondientes.
i 30 de noviembre de 1957. 
Hermandad, A de la Iglesia. 
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